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Señor Director:

Vuelven estas actuaciones a dictamen, a los fines de analizar la procedencia
del Recurso Jerárquico en subsidio interpuesto en contra de la RD-2022-271-
E-UNC-DEC#FCA por parte del agente nodocente Pablo CECONATO – Leg.
38.903.

Que una vez recibidas las actuaciones por el H.C.S., previo al tratamiento del
recurso, se corrió la vista prevista para que el recurrente procediera a ampliar
o mejorar los fundamentos de su recurso, la cual fuera notificada en debida
forma mediante cédula de notificación agregada al orden # 129.

Que vencido el plazo otorgado, sin que el recurrente haya
ampliado o mejorado los fundamentos expuestos en el Recurso de
Reconsideración y Jerárquico interpuesto, el cual fuera rechazado
oportunamente mediante la RD-2022-657-E-UNC-DEC#FCA (orden #59),
corresponderá ratificar la opinión dispuesta en nuestra anterior intervención,
por cuanto el planteo del recurrente no es procedente, ello en razón de que no
habiéndose expuesto un nuevo o diferente perjuicio y/o agravio en el presente
Recurso Jerárquico, es que corresponderá desestimar el reclamo efectuado y
por lo tanto, rechazar el Recurso Jerárquico tratado, en base a las mismas
consideraciones efectuadas en el DDAJ-2022-70874-E-UNC-DGAJ#SG
(orden #45) para este caso.

Agotada así la vía administrativa, deberá notificarse a quien impugna a fines
de que, si así lo considera, ocurra por la vía judicial que corresponda en los
términos del art. 23 y 25 de la Ley 19.549.

Por lo cual, de compartir criterio y considerándolo así
pertinente, podrá el Honorable Consejo Superior rechazar el recurso de



jerárquico intentado en contra de la RD-2022-271-E-UNC-DEC#FCA por parte
del agente nodocente Pablo CECONATO – Leg. 38.903.

Así me expido.


	fecha: Miércoles 12 de Julio de 2023
	numero_documento: DDAJ-2023-72931-E-UNC-DGAJ#SG
	localidad: CORDOBA, CORDOBA
		2023-07-11T10:21:44-0300
	GDE UNC


	usuario_0: Federico Cima
	cargo_0: Abogado Asesor
	reparticion_0: Área de Dictámenes
Universidad Nacional de Córdoba
		2023-07-12T12:42:55-0300
	Ciudad de Córdoba


	usuario_1: Francisco Linares
	cargo_1: Abogado Subdirector
	reparticion_1: Dirección General Asuntos Jurídicos
Universidad Nacional de Córdoba
		2023-07-12T12:43:11-0300
	GDE UNC




